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1. Objetivos de la Aplicación
La aplicación Triple D (Domicilio, Digital Distrital), plataforma tecnológica con una serie de módulos y
componentes que permiten la automatización de una serie de trámites. Esta plataforma es capaz de
integrar una serie de documentos de cualquier clase de impuestos o documentos de entidades externas,
como documentos de la gobernación y de servicios públicos. Los documentos emitidos por entidades
externas podrían ser de naturaleza pagable (ej. Facturas) o no pagables (ej. Paz y Salvos, comunicaciones
etc.) integrandose todos en un buzón del Ciudadano.

Módulo de Bandeja de Entrada

La Bandeja de entrada es un sistema de mensajería interna para la comunicación del usuario ciudadano
con la aplicación. Ofrece funcionalidades de filtro de mensajes, acciones sobre los mensajes, archivador
demensajes y un organizador demensajes.

Módulo de Vistas

Este módulo posee opciones para visualizar y administrar los documentos asociados al usuario
ciudadano registrado en la aplicación, mediante las siguientes opciones: Mis Documentos y Mis
Elementos.

Módulo de Obligaciones Y Pagos

Estemódulo posee opciones para pagar los documentos o impuestos emitidos en la aplicación, visualizar
el historial de pagos realizados y realizar declaraciones de impuestos; mediante las siguientes opciones:
Mis Obligaciones, Historial de Pagos y Mis Declaraciones.

Módulo de PQR (Peticiones, Quejas y Reclamos)

El módulo de PQR permite al usuario ciudadano gestionar las Peticiones, Quejas y Reclamos que desee
manifestar a la Administración Distrital mediante la las opciones de Solicitud de PQR y Consulta de
Radicado.

Ubicación del sistema

Como Triple D es una herramienta creada con tecnología web, deberá utilizar un navegador de Internet
para poder acceder a él.

1. Abra el navegador de Internet

2



2. Ingrese la dirección web de Triple D: http://www.tripled-pro.azurewebsites.net/

1.1 Interfaz General
La Interfaz general de la aplicación está distribuida en dos secciones funcionales; el panel de sesión de
usuario y elMenú principal, como semuestra en al siguiente ilustración:

Ilustración 1: Interfaz General

¿Qué Secciones Tiene esta Opción?

I. Menú Principal

Es el menú de navegación de la aplicación, donde se encuentran estructuradas todas las opciones
de acuerdo a las diferentes funcionalidades realizadas en la operación de los procesos de la
Administración Distrital. Para más información ver: 1.4.2Menú Principal.

II. Panel de Sesión de Usuario
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Muestra el usuario que está en sesión. Permitiendo la configuración de su perfil, la visualización de
los mensajes y notificaciones, y el cierre de sesión. Para más información ver: 1.4.3 Panel de
Sesión de Usuario.

Temas Relacionados

1.4 Ingresar al Sistema
1.4.2Menú Principal
1.4.3 Panel de Sesión de Usuario

1.2 Registro de Usuario
Esta opción permite realizar el registro de todos los usuarios ciudadanos que necesiten utilizar los
servicios de la aplicación Triple D.

Para acceder a la opción de "Registro de Usuario", haga clic en el botón Registro; ubicado en la esquina
superior derecha de la "Interfaz General". En la siguiente ilustración semuestra la opción desplegada:
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Ilustración 2: Formulario de Registro de Usuario Ciudadano

¿Qué Datos se Solicitan en esta Opción?

En esta opción el sistema permite ingresar los siguientes datos:

Los datos que se solicitan para el rol Ciudadano son:

l Tipo de Identificación:: permite seleccionar el tipo de identificación del usuario ciudadano
a inscribir.

l No. de identificación: permite ingresar el número de identificación personal.
l Primer nombre: permite ingresar el primer nombre del usuario ciudadano a inscribir.
l Segundo nombre: permite ingresar el segundo nombre del usuario ciudadano a inscribir.
l Primer apellido: permite ingresar el primer apellido del usuario ciudadano a inscribir.
l Segundo apellido: permite ingresar el segundo apellido del usuario ciudadano a inscribir.
l Sexo: permite seleccionar el tipo de sexo del usuario ciudadano a inscribir.
l Fecha nacimiento: permite seleccionar la fecha de nacimiento del usuario ciudadano a

inscribir.
l Pais: permite seleccionar el país de ubicación del usuario ciudadano a inscribir.
l Departamento: permite ingresar y seleccionar el departamento de ubicación del cuidadano
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a inscribir.
l Cuidad: permite seleccionar la ciudad de ubicación del usuario ciudadano a inscribir.
l Barrio: permite ingresar el barrio de ubicación del usuario ciudadano a inscribir.
l Dirección: permite ingresar la dirección del usuario ciudadano a inscribir.
l Teléfono casa: permite ingresar el número de teléfono casa del usuario ciudadano a

inscribir.
l Teléfono oficina: permite ingresar el número de teléfono oficina del usuario ciudadano a

inscribir.
l Celular: permite ingresar el número de celular del usuario cuidadano a inscribir.
l Correo electrónico: permite ingresar el correo electrónico del usuario ciudadano a inscribir

(este será usado para notificar su registro).
l Correo alternativo: permite ingresar el correo electrónico alternativo del usuario ciudadano

a inscribir (en caso que sea necesario).
l Permiso digital : indica que el ciudadano autoriza a los administradores de la aplicacion

para realizar determinada accion con sus datos(Habeas data).
l Captcha: permite seleccionar una serie de imagenes para indicarle al sistema que es una

persona la que esta ingresando los datos y no un robot.

Los datos que se solicitan para el rol Empresa son:

l Tipo de Identificación:: permite seleccionar el tipo de identificación de la empresa a
inscribir.

l No. de identificación: permite ingresar el número de identificación de la empresa a
inscribir.

l Razón social: permite ingresar la razón social de la empresa a inscribir.
l País: permite seleccionar el país de ubicación de la empresa a inscribir.
l Departamento: permite seleccionar el departamento de ubicación de la empresa a inscribir.
l Cuidad: permite seleccionar la ciudad de ubicación de la empresa a inscribir.
l Barrio: permite ingresar el barrio de ubicación de la empresa a inscribir.
l Dirección: permite ingresar la dirección de la empresa a inscribir.
l Teléfono principal: permite ingresar el número de teléfono principal de la empresa a

inscribir.
l Teléfono secundario: permite ingresar el número de teléfono secundario de la empresa a

inscribir
l Nombre completo: permite ingresar el nombre completo de la persona de contacto de

empresa a inscribir.
l País: permite seleccionar el país de ubicación de la persona de contacto de la empresa a

inscribir.
l Departamento : permite seleccionar el departamento de ubicación de la persona de

contacto de la empresa a inscribir.
l Ciudad: permite seleccionar la ciudad de ubicación de la persona de contacto de la empresa

a inscribir.
l Barrio: permite ingresar el barrio de ubicación de la persona de contacto de empresa a

inscribir.
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l Dirección: permite ingresar la dirección de ubicación de la persona de contacto de la
empresa a inscribir.

l Teléfono: permite ingresar el número de teléfono de la persona de contacto de la empresa
a inscribir.

l Correo electrónico: permite ingresar el correo electrónico de la persona de contacto de la
empresa a inscribir.

Los datos solicitados para el registro de Contraseña son:

l Contraseña: permite ingresar los datos de la contraseña para iniciar sesión en la aplicación.
l Confirmar Contraseña: permite ingresar los datos de la contraseña para confirmar la

acción.
l Autenticador de Google: indica que para realizar el ingreso a la aplicación se necesitará

desencriptar una imagen de código QR.
l Correo electrónico: indica que para realizar el ingreso a la aplicación se necesitará ingresar

una dirección de correo electrónico.
l Preguntas de seguridad: indica que para realizar el ingreso a la aplicación se necesitará

responder 3 Preguntas de las escogida en el registro.

¿Qué Secciones Tiene esta Opción?

En esta opción encontramos la siguiente sección:

I. Panel de Sesión de Usuario

En esta sección se muestra el nombre del usuario ciudadano en sesión. Para mas información ver :
1.4.3 Panel de Sesión de Usuario.

II. Formulario

En esta sección se encuentra el formulario de inscripción del usuario ciudadano, permitiendo ingresar
los datos de ubicación y contacto.

¿Qué Temas Veremos en esta Opción?

Cómo Registrar un Usuario Ciudadano

Para registrar un usuario ciudadano, realice los siguientes pasos:

1. En el formulario de inscripción, ingrese los datos solicitados en los formulario. Para más
información ver: ¿Qué Datos se Solicitan en esta Opción?
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Ilustración 3: Formulario de Registro de Usuario

2. Haga clic en el botón Aceptar; ubicado en la esquina inferior derecha de la ventana. El
sistema muestra un mensaje de confirmación indicando que el registro fue guardado con
éxito; además el sistema envía un mensaje al correo electrónico para la configuración de sus
datos de ingreso, como semuestra en la siguiente ilustración:

Ilustración 4: Correo de Registro

3. En el correo electrónico, haga clic en el link relacionado en e l correo electronico. Esto lo
redirecciona a la página Contraseña, como semuestra en la siguiente ilustración:
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Ilustración 5: Registro de contraseña

4. Ingrese los datos solicitados en los formulario. Para más información ver: ¿Qué Datos se
Solicitan en esta Opción?
5. Haga clic en el botón Aceptar; ubicado en la esquina inferior derecha de la ventana. El
sistema muestra un mensaje de confirmación indicando que la contraseña fue guardada con
éxito.

Temas Relacionados

1.2.2 Panel de Sesión de Usuario

1.2.1 Activacion de Usuario

Esta opción permite realizar la activación de todos los usuarios ciudadanos que se registran en la
aplicación. Esta opción solo estará disponible para el Rol Notaría.

Para acceder a la opción "Activación de Usuario", haga clic en la opción "Activacion de Usuario"; ubicada
en elMenú Principal. En la siguiente ilustración semuestra la opción desplegada:
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Ilustración 6: Formulario de Autorización de Usuario

¿Qué Datos se Solicitan en esta Opción?

En esta opción el sistema permite ingresar los siguientes datos:

l Tipo de identificación: permite seleccionar el tipo de identificación del usuario ciudadano a
activar.

l No. de identificación: permite ingresar el número de identificación del usuario ciudadano a
activar.

l Se autoriza registro con previa confirmación de datos: indica que los datos del usuario
ciudadano son correctos y que se puede autorizar.

¿Qué Secciones tiene esta Opción?

En esta opción encontramos las siguientes secciones:

I. Validación de Usuario

En esta sección se muestra unos campos de texto que permite al sistema validar la identificación del
usuario ciudadano a activar.

¿Qué Temas Veremos en esta Opción?

Cómo Activar un Usuario Ciudadano

Para activar un usuario ciudadano, realice los siguientes pasos:

1. Ingrese los datos solicitados en el formulario. Para más información ver: ¿Qué Datos se
Solicitan en esta Opción?
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Ilustración 7: Autorizar Usuario Ciudadano

2. Haga clic en el botón Buscar. El sistema despliega en la parte inferior el formulario con los
datos ingresados al momento del registro.
3. Luego de validar los datos, haga clic en el botón Autorizar; ubicado en la esquina inferior
derecha de la ventana. El sistema muestra un mensaje de confirmación indicando que la
Autorización fue guardada con éxito.

Temas Relacionados

1.2 Registro de Usuario

1.3 Ingresar al Sistema
La opción de ingresar al sistema consiste en un formulario que permite a los usuarios ciudadanos de la
aplicación, iniciar sesión para tener acceso a las opciones del portal interno.

Para ingresar al sistema TRIPLE D realice los siguientes pasos:

1. Haga clic en el botón Iniciar. Ubicado en la esquina superior derecha de la "Interfaz General". El
sistema despliega el formulario de inicio de sesión, como semuestra en la siguiente ilustración:
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Ilustración 8: formulario de Inicio de Sesión

Para más información sobre la "Interfaz General" ver: 1.1 Interfaz General.

2. Ingrese el nombre de usuario y contraseña asignados.
3. Haga clic en el botón Iniciar. El sistema muestra el portal interno con las opciones disponibles en
función del tipo de usuario.

Cómo Autenticarse en Dos Pasos

Para utilizar la autenticación en dos pasos, realice lo siguiente:

1. Seleccione el proveedor de autenticación configurado al momento del registro. El sistema
muestra el formulario para ingresar los datos solicitados, como semuestra en la siguiente
ilustración:
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Ilustración 9: Autenticación en Dos Pasos

2. Ingrese los datos solicitados en el formulario.
3. Haga clic en el botón Iniciar. El sistema lo redireccciona a la "Bandeja de Entrada".

Temas Relacionados

1.1 Interfaz General
1.2 Registro de Usuario
2. Bandeja de Entrada

1.4 Restablecer Contraseña
Esta opción permite al usuario ciudadano restablecer su contraseña de forma segura.
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Para acceder a la opción Recuperar Contraseña, haga clic en el enlace ¿Ha olvidado su contraseña?;
ubicado en la parte inferior del formulario de inicio de sesión. En la siguiente ilustración se muestra la
opción desplegada:

Ilustración 10: Recuperar Contraseña

¿Qué Datos se Solicitan en esta Opción?

Esta opción solo solicita la siguiente información:

l Usuario: permite ingresar el nombre del usuario ciudadano que desea recuperar la contraseña.

¿Qué Temas Veremos en esta Opción?

Cómo Restablecer la Contraseña

Para restablecer la contraseña, realice los siguientes pasos:

1. En el inicio de sesión, haga clic en el enlace ¿Has olvidado su contraseña?. El sistema muestra
un ventana donde le solicita ingresar el usuario, como semuestra en la siguiente ilustración:

Ilustración 11: Restablecer Contraseña

2. Ingrese el nombre de usuario.
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3. Haga clic en el botón Enviar. El sistema muestra un mensaje de confirmación indicando que
se ha enviado un correo electronico donde indica los pasos de restablecimiento de contraseña.

Temas Relacionados

1.4 Ingresar al Sistema

1.4.1 Menú Principal

El "Menú Principal" contiene todas las opciones de la aplicación. Desde aquí se puede acceder a cada una
de las opciones del sistema que requiera cada tipo de usuario ciudadano. Desde el menú se despliega
una lista de opciones, como semuestra en la siguiente ilustración:

Ilustración 12: Menú Principal

¿Qué Secciones Tiene esta Opción?

I. Lista de Opciones del Menú Principal

En esta sección se contempla la lista que contiene todas las opciones del sistema.

¿Qué Temas Veremos en esta Opción?

Cómo Utilizar el Menú Principal

Para utilizar las funcionalidades de navegación que ofrece el "Menú Principal", realice los
siguientes pasos:

1. Inicie sesión en el sistema con su usuario y contraseña. Para más información ver: 1.4
Ingresar al Sistema.
2. Al iniciar sesión, el sistema muestra el "Menú Principal", haga clic en la opción que desee de
estemenú. El sistema despliega la listas de opciones en la que podrá seleccionar las opciones
deseada.
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Temas Relacionados

1.1 Ingresar al Sistema
1.2 Interfaz General

1.4.2 Panel de Sesión de Usuario

El "Panel de Sesión de Usuario" es una sección de la "Interfaz General"; ubicada en la esquina superior
derecha de la ventana. Ésta muestra el nombre del usuario ciudadano que ha iniciado sesión y permite el
cierre, como semuestra en la siguiente ilustración:

Ilustración 13: Panel de Sesión de Usuario

¿Qué Secciones Tiene esta Opción?

I. Botón Usuario en Sesión

Es un botón que indica el usuario que se encuentra en sesión actualmente en el sistema, al hacer clic
en éste, el sistema muestra una interfaz relacionada con la cuenta del usuario. Para más información
ver: 1.4.3.1 Usuario en Sesión.

II. Salir

El botón Salir permite al usuario ciudadano cerrar su sesión en la aplicación.

Temas Relacionados

1.1 Interfaz General
1.4 Ingresar al Sistema
1.4.2Menú de Principal
1.4.3 Panel de Sesión de Usuario
1.4.3.1 Usuario en Sesión
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1.4.2.1 Usuario en Sesión

Esta es una interfaz en la cual se administra la cuenta del usuario ciudadano, editar sus datos y gestionar
servicios.

Para acceder a la interfaz de "Usuario en Sesión", haga clic en el botón "Usuario en Sesión"; ubicado en la
esquina superior derecha del "Panel de Sesión de Usuario", en la siguiente ilustración se muestra la
opción desplegada:

Ilustración 14: Usuario en Sesión

¿Qué Secciones Tiene esta Opción?

En esta opción se encuentra la siguiente sección:

I. Menú Principal

El menú principal contiene todas las opciones de la aplicación. Para más información ver: 1.4.2Menú
Principal.

II. Editar Perfil

Esta opción permite al usuario ciudadano editar los datos de su perfil y la administración de su cuenta.

¿Qué Temas Veremos en esta Opción?

Cómo Editar el Perfil de Usuario

Para editar la información del perfil de usuario ciudadano, realice los siguientes pasos:

1. Haga clic en el botón Editar perfil ; ubicada en la parte inferior de la imagen de perfil de usuario
ciudadano. El sistema lo redirecciona a la pestaña "Gestionar cuenta" como se muestra en la
siguiente ilustración:
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Ilustración 15: Pestaña Gestionar Cuenta

2. Modifique los datos que desee actualizar o los que desea registrar, haciendo clic en el icono
; para desplegar los campos de cada opción a editar que se encuentran al lado derecho.

3. Al finalizar el registro de los datos, haga clic en el botón Actualizar para guardar los datos
ingresados en el sistema.

Cómo Gestionar el Perfil del Usuario en Sesión

Para gestionar el perfil del usuario en sesión, realice los siguientes pasos:

1. Haga clic en la pestaña "Gestionar perfil"; ubicada al lado de la pestaña "Gestionar mi
cuenta". El sistema despliega el formulario donde podrá gestionar los datos del perfil, como se
muestra en la siguiente ilustración.
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Ilustración 5: Gestionar perfil de Usuario

2. Ingrese los datos que desee configurar , haciendo clic en el icono ; para desplegar los
campos de cada opción configurar que se encuentran de lado derecha.
3. Al finalizar de ingresar los datos, haga clic en el botón Actualizar para guardar los datos
ingresados en el sistema.

Temas Relacionados

1.4 Ingresar al Sistema
1.4.3.1 Panel de Sesión de Usuario

1.5 Bandeja de Entrada
La Bandeja de entrada es un sistema de mensajería interna para la comunicación del usuario ciudadano
con la aplicación. Ofrece funcionalidades de filtro de mensajes, acciones sobre los mensajes, archivador
demensajes y un organizador demensajes.

Para acceder a la opción "Bandeja de Entrada", haga clic en la opción "Bandeja de Entrada" del "Menú
principal"; ubicado en la parte superior de la ventana. La siguiente ilustración muestra la opción
desplegada:
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Ilustración 16: Bandeja de Entrada

¿Qué Datos se Solicitan en esta Opción?

En esta opción no se solicitan datos, solo permite gestionar los mensajes.

¿Qué Secciones Tiene esta Opción?

En esta opción encontramos las siguientes secciones:

I. Administrador de Mensajes

Esta sección posee varios botones que permiten la administración de los mensajes, ofreciendo filtros
para su visualización, acciones y archivación de estos.

II. Zona de Mensajes

Esta zona, muestra cada uno de los mensajes que posee el usuario ciudadano en su bandeja de
entrada, en función de los filtros aplicados desde el administrador demensajes.

III. Organizor de Mensajes

El organizador de mensajes categoriza los mensajes de usuario con el fin de proporcionar un orden a
estos; entre las categorías se tienen las siguientes: Mensajes y Archivados.

¿Qué Temas Veremos en esta Opción?

Cómo Administrar Mensajes

El sistema interno demensajería permite administrar los mensajes recibidos, con el fin de facilitar su
visualización y organización. También permite realizar acciones como firmar y ver un documento.
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Cómo Filtrar Mensajes

Para filtrar mensajes, realice los siguientes pasos:

1. Haga clic en el botón Seleccionar. El sistema despliega una lista con las diferentes
opciones de filtrado.
2. Haga clic en la opción de su preferencia. El sistema muestra los resultados del filtro
aplicado en la Zona deMensajes.

Cómo Realizar Acciones Sobre los Mensajes

Para realizar acciones sobre los mensajes, realice los siguientes pasos:

1. En la zona de mensajes, marque la casilla de verificación de aquellos mensajes a los
cuales desea seleccionar para aplicarle la acción.
2. Haga clic en el botón Acciones. El sistema despliega una lista con las diferentes opciones.
3. Haga clic en la opción de su preferencia. El sistema ejecuta la acción seleccionada.

Cómo Archivar Mensajes

Para archivar mensajes, realice los siguientes pasos:

1. En la zona de mensajes, marque la casilla de verificación de aquellos mensajes a los
cuales desea seleccionar para archivar.
2. Haga clic en el botón Archivar. El sistema transfiere los mensajes seleccionados a la
carpeta demensajes archivados.

Cómo Buscar Mensajes

Para realizar la búsqueda demensajes, realice los siguientes pasos:

1. En la sección de Administrador de mensajes, haga clic en el botón Buscar. El sistema
despliega un filtro, como semuestra en la siguiente ilustración:

Ilustración 17: Buscar Mensajes
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2. Seleccione la casilla de verificación de su preferencia para filtrar los mensajes por los
parámetros "Leídos" y "No leídos".
3. Ingrese la información del mensaje a buscar.
4. Haga clic en el botón Buscar; ubicado al lado derecho del filtro. El sistema muestra los
mensajes que concuerden con el parámetro ingresado.

Cómo Usar el Organizador de Mensajes

El organizador de mensajes consta de dos botones, cada uno de ellos representa una categoría
(Mensajes y Archivados). Para usar el Organizador deMensajes realice los siguientes pasos:

1. Haga clic en el botón que representa la categoría de su preferencia. El sistema muestra en la
zona demensajes, todos los mensajes contenidos en la categoría seleccionada.
2. Haga clic en el mensaje de su preferencia.

Cómo Firmar un Documento

Para Firmar un documento, realice los siguientes pasos:

1. Seleccione el mensaje de solicitud de firma de documento a firmar. El sistema despliega la
solicitud en la "Zona deMensaje" , como semuestra en la siguiente ilustración:

Ilustración 18: Firmar Documento

2. Haga clic en el botón Firmar; ubicado en la parte inferior del mensaje. El sistema despliega un
Visor con el documento a firmar, como semuestra en la siguiente ilustración:
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Ilustración 19: Visor de Documento

El visor además demostrar el documento, permite efectuar varias acciones, como son:

l Exportar a pdf.
l Aumentar o disminuir el zoom.
l Ver páginas.

3. Haga clic en el botón Firmar ; ubicado en la esquina superior derecha del visor del
documento. El sistema despliega una ventana emergente, donde podrá adjuntar el
documento de firma digital. Para mas información de como adjuntar un documento ver: 6.5
Cargue de Archivos.
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4. Una vez ingresados los datos para la firma digital , haga clic en el botón Firmar; ubicado en la
esquina inferior derecha de la ventana. El sistema automaticamente realiza la firma digital del
documento seleccionado y lo podrá constatar en la opción "Mis Documentos".

Temas Relacionados

1.4.3 Panel de Sesión de Usuario
3.1Mis Documentos
6.4 Cargue de Archivos
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2. Vistas
En este módulo posee opciones para visualizar y administrar los documentos asociados al usuario
ciudadano en sesión. A estos documentos se le pueden realizar pagos, Compartir a terceros y realizar el
firmado digital. Las opciones disponibles son las siguientes:

l Mis Documentos
l Mis Elementos
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3. Mis Documentos
Esta opción permite visualizar todos los tipos de documentos que el usuario ciudadano tiene registrado
en la aplicación.

Para acceder a la opción "Mis Documentos" haga clic en el menú "Vistas" y luego "Mis Documentos";
ubicado en la parte superior izquierda de la "Interfaz General". En la siguiente ilustración se muestra la
opción desplegada:

Ilustración 20: Interfaz deMis Documentos

¿Qué Datos se Solicitan en esta Opción?

En esta opción el sistema no se solicitan datos, solo permite visualizar el listado de todos los
documentos registrados en el sistema y la administración de los mismos.

¿Qué Secciones Tiene esta Opción?

En esta opción encontramos las siguientes secciones:

I. Árbol de Navegación

En esta sección semuestra el Árbol de navegación de los documentos que se encuentran en la
opción.

¿Qué Temas Veremos en esta Opción?

Cómo Visualizar los Documentos Asociados

Para visualizar los documentos asociados, realice los siguientes pasos:

1. En el "Menú Principal", haga clic en "Vistas" y luego en "Mis Documentos". El sistema
muestra el Árbol de navegación de los documentos, como semuestra en la siguiente

26



ilustración:

Ilustración 21: Árbol de Navegación de Documentos

2. Haga clic en el documento que desee visualizar. El sistema despliega una "Lista de Registro",
con todos los documentos registrados, como semuestra en la siguiente Ilustración:

Ilustración 22: Visualizar Documentos

Cómo Ver el documento

Para ver el documento, el sistema ofrece dos formas; desde la "Barra de Opciones" y la "Lista
de Registros.

Para ver un documento desde la "Barra de Opciones", realice los siguientes pasos:

1. Seleccione el registro correspondiente en la "Lista de Registros". Notará que en la "Barra
de Opciones" se habilita el botón Ver documento.
2. Haga clic en el botón Ver documento. El sistema muestra el visor del documento, como
semuestra en la siguiente ilustración:
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Ilustración 23: Visor de Documento

El visor además demostrar el documento, permite efectuar varias acciones, como son:

l Exportar a pdf.
l Aumentar o disminuir el zoom.
l Ver páginas.
l Firmar
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Tenga en cuenta que tambien podrá visualizar el documento desde la "Lista de Registros"

haciendo clic en el icono ; ubicado al lado derecho del documento relacionado en la
columna "Acciones".

Cómo Firmar un Documento

Para firmar un documento, el sistema ofrece dos formas; desde la "Barra de Opciones" y la
"Lista de Registros.

1. Seleccione el registro correspondiente en la "Lista de Registros". Notará que en le "Barra
de Opciones" se habilita el botón Firmar.

Ilustración 24: Firmar Documento

2. Haga clic en el botón Firmar. El sistema despliega una ventana emergente donde podrá
adjuntar el documento de firma digital. Para mas información de como adjuntar un
documento ver: 6.4 Cargue de Archivos.
3. Una vez ingresados los datos para la firma digital , haga clic en el botón Firmar; ubicado
en la esquina inferior derecha de la ventana. El sistema automaticamente realiza la firma
digital del documento seleccionado y lo podrá constatar en la columna "Estado";

mostrando el icono que indica que el documento ha sido firmado.

Tenga en cuenta que tambien podrá firmar el documento desde la "Lista de Registros"

haciendo clic en el icono ; ubicado al lado derecho del documento relacionado en la
columna "Acciones".

Cómo Pagar un Documento

Para pagar un documento, realice los siguientes pasos:

1. Seleccione el registro correspondiente en la "Lista de Registros". Notará que en la "Barra
de Opciones" se habilita el botón Pagar.
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2. Haga clic en el botón Pagar. El sistema despliega una ventana donde podrá realizar el
pago, como semuestra en la siguiente ilustración:

Ilustración 25: Ventana de Pago

3. Seleccione el Banco con el que realizará el pago.
4. Haga clic en el botón Iniciar pago. El sistema muestra un mensaje de confirmación
indicando que el pago fue realizado con éxito y muestra un comprobante de pago.

Cómo Subir un Archivo

Para subir un archivo en el sistema vea la opción 1.5 Cargue de Archivos.

Cómo Cargar Documentos a Drive

Para cargar documentos a Drive, realice los siguientes pasos:

1. Haga clic en el icono ; ubicado en la columna "Acciones". El sistema despliega una
ventana emergente donde podrá conectarse a Drive, como semuestra en la siguiente
ilustración:
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Ilustración 26: Cargue a Drive

2. Haga clic en el botón Conectar. El sistema despliega el el formulario de inicio de sesión de
Microsoft, como semuestra en la siguiente ilustración:
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Ilustración 27: Formulario de Inicio de Sesión deMicrosoft

2. Inicie sesión y siga los pasos para poder acceder a sus archivos en One Drive.
3. Haga clic en el botón Guardar; ubicado en la esquina inferior derecha de la ventana. El
sistema retorna a la "Lista de Registros" principal mostrando el documento.

Temas Relacionados

1.4.2Menú Principal
6.3 Lista de Registros
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4. Mis Elementos
Esta opción permite visualizar y administrar todos los Elementos que el usuario ciudadano tiene
registrado en la aplicación.

Para acceder a la opción de "Mis Elementos" haga clic en el menú "Vistas" y luego en "Mis Elementos";
ubicado en la parte superior izquierda de la "Interfaz General".

En la siguiente ilustración semuestra la opción desplegada:

Ilustración 28: Vista General delMenu Mis Elementos

Qué Datos se Solicitan en esta Opción?

Los datos que se solicitan en esta opción son:

l Tipo de identificación: permite seleccionar el tipo de documento del usuario, al que se desea
compartir el documento.

l No. de identificación: permite ingresar el número de documento del usuario, al que se desea
compartir el documento.

l Permisos especiales: permite seleccionar los Permisos que el usuario puede realizar sobre el
documento compartido.

l Válido hasta: permite seleccionar la fecha hasta cuando los permisos o el permiso será válido.

¿Qué Secciones Tiene esta Opción?

En esta opción encontramos las siguientes secciones:

I. Barra de Opciones
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La "Barra de Opciones" permite realizar acciones sobre los registros como; Compartir. Para mas
información ver : 6.2 Barra de Opciones.

II. Lista de Registro

En esta sección se muestra los elementos o propiedades registradas en el sistema, permitiendo
seleccionarlos para realizar acciones de la "Barra de Opciones". Para más información ver: 6.3 Lista de
Registros.

¿Qué Temas Veremos en esta Opción?

Cómo Compartir un Elemento o Propiedad

Para compartir un documento o propiedad a un tercero con el fin de gestionar pagos,
declaraciones etc, el sistema ofrece dos formas; desde la "Barra de Opciones" y desde la "Lista de
Registros.

o Compartir un Elemento desde la Barra de Opciones

Para compartir un elemento o varios elementos, realice los siguientes pasos:

1. Seleccione el registro o los registros correspondientes en la "Lista de Registros"de "Mis
Elementos". Notará que en la "Barra de Opciones" se habilita el botón Compartir. En caso de
no encontrar un registro en la "Lista de Registros", utilice el "Paginador de Registros". Para más
información ver: 6.3 Lista de Registros.
2. Haga clic en el botón Compartir. El sistema despliega una ventana emergente donde podrá
ingresar los datos solicitados, como semuestra en la siguiente ilustración:
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Ilustración 29: Compartir Documento

3. Ingrese los datos solicitados en el formulario. Para más información ver: ¿Qué Datos se
Solicitan en esta Opción?
4. Haga clic en el botón Compartir. El sistema muestra un mensaje de confirmación indicando
que el documento fue compartido con éxito y semuestra en la "Lista de Registros".
5. Haga clic en el botón Cerrar ; ubicado en la esquina inferior derecha de la ventana para
retornar a la interfaz inicial.

o Compartir un Elemento desde la "Lista de Registros"

Para compartir un elemento o propiedad, realice los siguientes pasos:

1. Seleccione el registro correspondiente en la "Lista de Registros". En caso de no encontrar
un registro en la "Lista de Registros", utilice el "Paginador de Registros". Para más
información ver: 6.3 Lista de Registross.

2. Haga clic en el icono ; ubicado en la columna "Permisos". El sistema despliega una
ventana emergente donde podrá ingresar los datos solicitados.
3. Ingrese los datos solicitados en el formulario. Para más información ver: ¿Que Datos se
Solicitan en esta Opción?
4. Haga clic en el botón Compartir . El sistema muestra un mensaje de confirmación
indicando que el documento fue compartido con éxito y se muestra en la "Lista de
Registros".
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5. Haga clic en el botón Cerrar; ubicado en la esquina inferior derecha de la ventana para
retornar a la interfaz inicial.

Cómo Ver Detalle de un Elemento o Propiedad

Para ver los detalles de un elemento o propiedad, realice los siguientes pasos:

1. Seleccione el registro correspondiente en la "Lista de Registros" y haga clic en el icono ;
ubicado al lado derecho del registro. En caso de no encontrar un registro en la "Lista de
Registros", utilice el "Paginador de Registros". Para más información ver: 6.3 Lista de Registros.

El sistema despliega una ventana emergente donde podrá visualizar la información del
elemento, como semuestra en la siguiente ilustración:

Ilustración 30: Ver Detalle
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Ilustración 31: Pestaña Actividades

3. Haga clic en el botón Cerrar ; ubicado en la esquina inferior derecha de la ventana para
retornar a la interfaz inicial.

Temas Relacionados

1.4.2Menú Principal
6.1 Filtro de Búsqueda
6.2 Barra de Opciones
6.3 Lista de Registros
6.4 Cargue de Archivos

4.0.1 Empresas

Esta opción permite realizar firmas digitales de documento que se utilizan para el pago de los impuestos
establecidos por la administración distrital, tambien permite compratirlos con otros usuarios ciudadanos
registrados en el sistema y realizar pagos de los mismos.

En la siguiente ilustración semuestra la opción desplegada:
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Ilustración 32: Empresas

¿Qué Datos se Solicitan en esta Opción?

Esta opción permite el ingreso de los siguientes datos:

l Tipo de identificación: permite seleccionar los tipos de identificación disponibles en el
sistema, como son: cédula de ciudadanía, cédula de extrangería y No de identificación
tributaria.

l Permisos especiales: permite seleccionar los permisos que se le puede otorgar a un usuario
ciudadano en el sistema, los displonibles son: Ver, Compartir, Revocar, Declarar y Firmar.

l No de identificación: permite ingresar el número de identificación del usuario ciudadano a
quién le otorgará los permisos en la aplicación.

l Válido hasta: permite seleccionar la fecha hasta cuando los permisos o el permiso serán
válidos.

¿Qué Secciones Tiene esta Opción?

En esta opción encontramos la siguiente secciones:

I. Árbol de Navegación

El árbol de navegación permite visualizar los elementos disponibles del usuario ciudadano en sesión.

II. Barra de Opciones

La "Barra de Opciones" permite realizar acciones sobre los registros como Compartir un documento.
Para más información ver: 6.3 Barra de Opciones.

III. Lista de Registros

38

file:///Users/melissagurdian/Desktop/manuales%20DDD_paginados/manuales%20DDD/6.3%20%20Barra%20de%20Opciones.htm


En la "Lista de Registros" se encuentra los elementos autorizadas por terceros, permitiendo
seleccionarlas para realizar las acciones de la "Barra de Opciones". Para más información ver: 6.3 Lista
de Registros.

¿Qué Temas Veremos en esta Opción?

Cómo Aplicar un Filtro

Para aplicar un filtro el sistema permite filtrar la información que se encuentra en la "Lista de
Registros" por los siguientes datos: Propios y Autorizados, solo tiene que seleccionar el parámetro
a filtrar, como semuestra en la siguiente ilustración:

Ilustración 33: Filtro de Consolidados

Para más información ver: 6.2 Filtro de Búsqueda.

Cómo Compartir un Elemento o Empresa

Para compartir un elemento o empresa existen dos formas; desde la "Barra de Opciones" y de la
"Lista de Registros".

o Compartir un Elemento desde la Barra de Opciones

Para compartir un elemento o varios elementos, realice los siguientes pasos:

1. Seleccione el registro o los registros correspondientes en la "Lista de Registros"de
"Empresas". Notará que en la "Barra de Opciones" se habilita el botón Compartir. En caso de
no encontrar un registro en la "Lista de Registros", utilice el "Paginador de Registros". Para más
información ver: 6.3 Lista de Registros.
2. Haga clic en el botón Compartir. El sistema despliega una ventana emergente donde podrá
ingresar los datos solicitados, como semuestra en la siguiente ilustración:

39

file:///Users/melissagurdian/Desktop/manuales%20DDD_paginados/manuales%20DDD/6.2%20Filtro%20de%20B%CB%99squeda.htm


Ilustración 34: Permisos

3. Ingrese los datos solicitados en el formulario. Para más información ver: ¿Qué Datos se
Solicitan en esta Opción?
4. Haga clic en el botón Compartir. El sistema muestra un mensaje de confirmación indicando
que el documento fue compartido con éxito y semuestra en la "Lista de Registros".
5. Haga clic en el botón Cerrar ; ubicado en la esquina inferior derecha de la ventana para
retornar a la interfaz inicial.

o Compartir un Elemento desde la "Lista de Registros"

Para compartir un documento, realice los siguientes pasos:

1. Seleccione el registro correspondiente en la "Lista de Registros". En caso de no encontrar un
registro en la "Lista de Registros", utilice el "Paginador de Registros". Para más información
ver: 6.3 Lista de Registros.

2. Haga clic en el icono ; ubicado en la columna "Permisos". El sistema despliega una
ventana emergente donde podrá ingresar los datos solicitados.
3. Ingrese los datos solicitados en el formulario. Para más información ver: ¿Que Datos se
Solicitan en esta Opción?
4. Haga clic en el botón Compartir. El sistema muestra un mensaje de confirmación indicando
que el documento fue compartido con éxito y semuestra en la "Lista de Registros".
5. Haga clic en el botón Cerrar ; ubicado en la esquina inferior derecha de la ventana para
retornar a la interfaz inicial.
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Cómo Ver Detalle

Para ver el detalle del elemento o Empresa, realice los siguientes pasos:

1.Seleccione el registro correspondiente en la "Lista de Registros". En caso de no encontrar un
registro en la "Lista de Registros", utilice el "Paginador de Registros". Para más información
ver: 6.3 Lista de Registros.

2. Haga clic en el icono ; ubicado al lado derecho del elemento o empresa, en la columna
"Permisos". El sistema despliega una ventana emergente donde se visualiza la información del
elemento o empresa asociada al usuario en sesión, como semuestra en la siguiente
ilustración:

Ilustración 35: Detalle del Elemento o Propiedad
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Ilustración 36: Pestaña Actividades

3. Haga clic en el botón Cerrar ; ubicado en la esquina inferior derecha de la ventana para
retornar a la interfaz inicial.

Cómo Ver los Documentos Asociados a una Empresa

Para ver los documentos asociados a una empresa, realice los siguientes pasos:

1. Seleccione el registro correspondiente en la "Lista de Registros" y haga clic en el link del Nit
de la "Empresa" ubicado en la columna "Ítem". En caso de no encontrar un registro en la "Lista
de Registros", utilice el "Paginador de Registros". Para más información ver: 6.3 Lista de
Registros.
El sistema despliega el listado de documentos asociados a la "Empresa", como semuestra en la
siguiente ilustración:
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Ilustración 37: Documentos Asociados a Elementos

Cómo Ver el Documento

Para ver el documento relacionado a la "Empresa", el sistema ofrece dos formas; desde la
"Barra de Opciones" y la "Lista de Registros.

Para ver un documento desde la "Barra de Opciones", realice los siguientes pasos:

1. Seleccione el registro correspondiente en la "Lista de Registros" del documento
relacionado para este caso es Rete ICA. Notará que en la "Barra de Opciones" se habilita
el botón Ver documento.
2. Haga clic en el botón Ver documento. El sistema muestra el visor del documento,
como semuestra en la siguiente ilustración:
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Ilustración 38: Visor de Documento

El visor además demostrar el documento, permite efectuar varias acciones, como son:

l Exportar a pdf.
l Aumentar o disminuir el zoom.
l ver páginas.
l Firmar
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Tenga en cuenta que tambien podrá visualizar el documento desde la "Lista de

Registros" haciendo clic en el icono ; ubicado al lado derecho del documento
relacionado en la columna "Acciones".

Cómo Firmar un Documento

Para firmar un documento, el sistema ofrece dos formas; la primera es desde la "Barra de
Opciones" y la segunda forma desde la "Lista de Registros". En la siguiente ilustración semuestra
la opción desplegada:

Ilustración 39: Opción firmar Documento

o Firmar Documento desde la Barra de Opciones

Para firmar un documento desde la "Barra de Opciones", realice los siguientes pasos:

1. Seleccione el registro correspondiente en la "Lista de Registros" del documento relacionado.
Notará que en la "Barra de Opciones" se habilita el botón Firmar.
2. Haga clic en el botón Firmar. El sistema despliega una ventana emergente donde podrá
adjuntar el documento de firma digital. Para mas información de como adjuntar un
documento ver: 6.4 Cargue de Archivos.
3. Una vez ingresados los datos para la firma digital , haga clic en el botón Firmar; ubicado en la
esquina inferior derecha de la ventana. El sistema automaticamente realiza la firma digital del
documento seleccionado y lo podrá constatar en la opción "Mis Documentos".

o Firmar Documento desde la Lista de Registros

Para firmar un documento desde la "Lista de Registros", realice los siguientes pasos:

1. Seleccione el registro correspondiente en la "Lista de Registros" del documento relacionado

y haga clic en el icono ; ubicado al lado derecho del registros en la columna "Acciones". El
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sistema despliega una ventana emergente donde podrá adjuntar el documento de firma
digital. Para mas información de como adjuntar un documento ver: 6.4 Cargue de Archivos.
3. Una vez ingresados los datos para la firma digital , haga clic en el botón Firmar; ubicado en la
esquina inferior derecha de la ventana. El sistema automaticamente realiza la firma digital del
documento seleccionado y lo podrá constatar en la opción "Mis Documentos".

Cómo Pagar un Documento

Para pagar un documento, realice los siguientes pasos:

1. Seleccione el registro correspondiente en la "Lista de Registros" del documento relacionado.
Notará que en la "Barra de Opciones" se habilita el botón Pagar.
2. Haga clic en el botón Pagar. El sistema despliega una ventana donde podrá realizar el pago,
como semuestra en la siguiente ilustración:

Ilustración 40: Ventana de Pago

3. Seleccione el Banco con el que realizará el pago.
4. Haga clic en el botón Iniciar pago. El sistema muestra un mensaje de confirmación indicando
que el pago fue realizado con éxito y muestra un comprobante de pago.

Temas Relacionados

6.1 Filtro de Búsqueda
6.2 Barra de Opciones
6.3 Lista de Registros
6.4 Cargue de Archivos
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4.0.2 Predios

Esta opción permite realizar firmas digitales de documentos que se utilizan para el pago de los impuestos
establecidos por la administración distrital para los predios, también permite compratirlos con otros
usuarios ciudadanos registrados en el sistema y realizar pagos de los mismos.

En la siguiente ilustración semuestra la opción desplegada:

Ilustración 41: Predios

¿Qué Datos se Solicitan en esta Opción?

Esta opción permite el ingreso de los siguientes datos:

l Tipo de identificación: permite seleccionar los tipos de identificación disponibles en el
sistema, como son: cédula de ciudadanía, cédula de extrangería y No de identificación
tributaria.

l Permisos especiales: permite seleccionar los permisos que se le puede otorgar a un usuario en
el sistema, los displonibles son: Ver, Compartir, Revocar, Declarar y Firmar.

l No de identificación: permite ingresar el número de identificación del usuario a quién le
otorgará los permisos en el sistema.

l Válido hasta: permite seleccionar la fecha hasta cuando los permisos o el permiso será válido.

¿Qué Secciones Tiene esta Opción?

En esta opción encontramos la siguiente secciones:

I. Árbol de Navegación

El árbol de navegación permite visualizar los elementos disponibles del usuario ciudadano en sesión.

II. Barra de Opciones
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La "Barra de Opciones" permite realizar acciones sobre los registros como Compartir un documento,
Pagar y Ver el documento. Para más información ver: 6.2 Barra de Opciones.

III. Lista de Registros

En la "Lista de Registros" se encuentra las referencias de los predios propios o los compartidos por
terceros registrados en el sistema, permitiendo seleccionarlos para realizar las acciones de la "Barra
de Opciones". Para más información ver: 6.3 Listas de Registros.

¿Qué Temas Veremos en esta Opción?

Cómo Aplicar un Filtro

Para aplicar un filtro, el sistema permite filtrar la información que se encuentra en la "Lista de
Registros" por los siguientes datos: Propios y Autorizados, solo tiene que seleccionar el parámetro
a filtrar, como semuestra en la siguiente ilustración:

Ilustración 42: Filtro de Consolidados

Para más información ver: 6.1 Filtro de Búsqueda.

Cómo Compartir un Elemento o Predio

Para compartir un elemento o predio existen dos formas; desde la "Barra de Opciones" y desde la
"Lista de Registros".

o Compartir un Elemento desde la Barra de Opciones

Para compartir un elemento o varios elementos, realice los siguientes pasos:

1. Seleccione el registro o los registros correspondientes en la "Lista de Registros"de
"Predios". Notará que en la "Barra de Opciones" se habilita el botón Compartir. En caso de
no encontrar un registro en la "Lista de Registros", utilice el "Paginador de Registros". Para
más información ver: 6.3 Lista de Registros.
2. Haga clic en el botón Compartir. El sistema despliega una ventana emergente donde
podrá ingresar los datos solicitados, como semuestra en la siguiente ilustración:
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Ilustración 43: Compartir Predios

3. Ingrese los datos solicitados en el formulario. Para más información ver: ¿Qué Datos
se Solicitan en esta Opción?
4. Haga clic en el botón Compartir. El sistema muestra un mensaje de confirmación
indicando que el documento fue compartido con éxito y semuestra en la "Lista de
Registros".
5. Haga clic en el botón Cerrar; ubicado en la esquina inferior derecha de la ventana para
retornar a la interfaz inicial.

o Compartir un Elemento desde la "Lista de Registros"

Para compartir un documento, realice los siguientes pasos:

1. Seleccione el registro correspondiente en la "Lista de Registros". En caso de no encontrar
un registro en la "Lista de Registros", utilice el "Paginador de Registros". Para más
información ver: 6.3 Lista de Registros.

2. Haga clic en el icono ; ubicado en la columna "Permisos". El sistema despliega una
ventana emergente donde podrá ingresar los datos solicitados.
3. Ingrese los datos solicitados en el formulario. Para más información ver: ¿Que Datos se
Solicitan en esta Opción?
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4. Haga clic en el botón Compartir . El sistema muestra un mensaje de confirmación
indicando que el documento fue compartido con éxito y se muestra en la "Lista de
Registros".
5. Haga clic en el botón Cerrar; ubicado en la esquina inferior derecha de la ventana para
retornar a la interfaz inicial.

Cómo Ver Detalle

Para ver el detalle del elemento o predio, realice los siguientes pasos:

1.Seleccione el registro correspondiente en la "Lista de Registros". En caso de no encontrar un
registro en la "Lista de Registros", utilice el "Paginador de Registros". Para más información
ver: 6.3 Lista de Registros.

2. Haga clic en el icono ; ubicado al lado derecho del elemento o Predio, en la columna
"Permisos". El sistema despliega una ventana emergente donde se visualiza la información del
elemento o predio asociado al usuario ciudadano en sesión, como semuestra en la siguiente
ilustración:

Ilustración 44: Detalle del Predio
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Ilustración 45: Pestaña Actividades

3. Haga clic en el botón Cerrar ; ubicado en la esquina inferior derecha de la ventana para
retornar a la interfaz inicial.

Cómo Ver los Documentos Asociados a un Predio

Para ver los documentos asociados a un Predio realice los siguientes pasos:

1. Seleccione el registro correspondiente en la "Lista de Registros" y haga clic en el link de la
referencia del "Predio" ubicado en la columna "Ítem". En caso de no encontrar un registro en la
"Lista de Registros", utilice el "Paginador de Registros". Para más información ver: 6.3 Lista de
Registros.
El sistema despliega el listado de documentos asociados al "Predio", como se muestra en la
siguiente ilustración:

51



Ilustración 46: Documentos Asociados a Elementos o Predios

Cómo Ver el Documento

Para ver el documento relacionado a la "Empresa", el sistema ofrece dos formas; desde la
"Barra de Opciones" y la "Lista de Registros.

Para ver un documento desde la "Barra de Opciones", realice los siguientes pasos:

1. Seleccione el registro correspondiente en la "Lista de Registros" delMis Documentos.
Notará que en la "Barra de Opciones" se habilita el botón Ver documento.
2. Haga clic en el botón Ver documento. El sistema muestra el visor del documento,
como semuestra en la siguiente ilustración:
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Ilustración 47: Visor del Documento de Predio

El visor además demostrar el documento, permite efectuar varias acciones, como son:

l Exportar a pdf.
l Aumentar o disminuir el zoom.
l ver páginas.

Tenga en cuenta que tambien podrá visualizar el documento desde la "Lista de

Registros" haciendo clic en el icono ; ubicado al lado derecho del documento
relacionado en la columna "Acciones".

Cómo Firmar un Documento
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Para firmar un documento realice los siguientes pasos:

1. Seleccione el registro correspondiente en la "Lista de Registros" de Mis Documentos. Notará
que en le "Barra de Opciones" se habilita el Firmar.

Ilustración 48: Firmar Documento de Pago de Predio

2. Haga clic en el botón Firmar. El sistema despliega una ventana emergente donde podrá
adjuntar el documento de firma digital. Para mas información de como adjuntar un
documento ver: 6.4 Cargue de Archivos.
3. Una vez ingresados los datos para la firma digital , haga clic en el botón Firmar; ubicado en la
esquina inferior derecha de la ventana. El sistema automaticamente realiza la firma digital del
documento seleccionado y lo podrá constatar en la opción "Mis Documentos".

Cómo Pagar un Documento

Para pagar un documento, realice los siguientes pasos:

1. Seleccione el registro correspondiente en la "Lista de Registros" Mis Documentos. Notará
que en la "Barra de Opciones" se habilita el botón Pagar.
2. Haga clic en el botón Pagar. El sistema despliega una ventana donde podrá realizar el pago,
como semuestra en la siguiente ilustración:
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Ilustración 49: Ventana de Pago

3. Seleccione el Banco con el que realizará el pago.
4. Haga clic en el botón Iniciar pago. El sistema muestra un mensaje de confirmación indicando
que el pago fue realizado con éxito y muestra un comprobante de pago.

Temas Relacionados

6.1 Filtro de Búsqueda
6.2 Barra de Opciones
6.3 Lista de Registros
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5. Obligaciones Y Pagos
El módulo de Obligaciones y Pagos posee opciones para visualizar el historial de pagos y administrar los
documentos asociados al usuario Ciudadano en sesión. A estos documentos se le pueden realizar pagos,
Compartir a terceros y realizar el firmado digital. Las opciones disponibles son las siguientes:

l Mis Obligaciones
l Historial de Pago

5.1 Mis Obligaciones
Esta opción permite visualizar de forma ordenada y por tipo de documentos los diferentes impuestos
(Obligaciones) que tiene asociado el usuario/Empresa en Sesión. Una vez se ingresa a la opción, el
sistema automaticamente lista por defecto el primer impuesto y los documentos asociado al usuario
Ciudadano en sesión.

Para acceder a la opción "Mis Obligaciones", haga clic en la opción Obligaciones y Pagos; ubicado en la
parte superior de la "Interfaz General". En la siguiente ilustración semuestra la opción desplegada:

Ilustración 50: Mis Obligaciones

¿Qué Datos Se Solicitan en esta Opción?

En esta opción el sistema solicita datos para Firmar, Compartir y Pagar los impuesto de
Contraprestación Portuaria.

Los datos que se solicitan para Firmar son:

l Seleccionar archivo: permite seleccionar el archivo que contiene la firma digital del usuario que
va a firmar.
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l Razón de la firma: permite ingresar la razón por la cual se va a firmar.
l Contraseña: permite ingresar la clave de seguridad de la firma para que esta se realice de forma

exitosa.

Los datos que se solicitan para Compartir son:

l Tipo de identificación: permite seleccionar los tipos de identificación disponibles en el
sistema, como son: cédula de ciudadanía, cédula de extrangería y No de identificación
tributaria.

l Permisos especiales: permite seleccionar los permisos que se le puede otorgar a un usuario en
el sistema, los displonibles son: Ver, Compartir, Revocar, Declarar y Firmar.

l No de identificación: permite ingresar el número de identificación del usuario a quién le
otorgará los permisos en el sistema.

l Válido hasta: permite seleccionar la fecha hasta cuando los permisos o el permiso será válido.

Los datos que se solicitan para Pagar son:

l Tipo de Persona: permite seleccionar el tipo de persona, que realizara la transacción; puede
ser Jurídica o Natural.

l Seleccionar Banco: permite seleccionar el banco, con el que se realizara la transacción.

¿Qué Secciones tiene esta Opción?

En esta opción encontramos las siguientes secciones:

I.Barra de Opciones

La "Barra de Opciones" permite realizar acciones sobre los registros como; Ver documento, Firmar,
Pagar, Compartir y Ver detalle. Para más información ver : 6.2 Barra de Opciones.

II. Árbol de Navegación

El árbol de navegación permite visualizar los elementos o los tipos de impuestos disponibles del
usuario ciudadano en sesión.

III. Lista de Registro

En esta sección semuestran los documentos que se encuentran generados en la aplicación. Para más
información ver: 6.3 Listas de Registros.

¿Qué Temas Veremos en esta Opción?

Cómo Aplicar un Filtro

Para aplicar un filtro, el sistema permite filtrar la información que se encuentra en la "Lista de
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Registros" por los siguientes datos:Tipo de documento, por pagar y Pagados, solo tiene que
seleccionar el parámetro a filtrar, como semuestra en la siguiente ilustración:

Ilustración 51: Filtro de Búsqueda

Para más información ver: 6.1 Filtro de Búsqueda.

Cómo Ver un Documento

Para ver un documento, el sistema ofrece dos formas; desde la "Barra de Opciones" y la "Lista de
Registros.

Para ver un documento desde la "Barra de Opciones", realice los siguientes pasos:

1. Seleccione el registro correspondiente en la "Lista de Registros" de documentos asociados,
marcando la casilla de verificación ubicada al lado izquierdo del registro. El sistema habilita en
la "Barra de Opciones" el botón Ver documento. En caso de no encontrar un registro en la
"Lista de Registros", utilice el "Paginador de Registros". Para más información ver: 6.3 Lista de
Registros.
2. Haga clic en el botón Ver documento. El sistema muestra el visor del documento, como se
muestra en la siguiente ilustración:
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Ilustración 52: Visor de Impuesto de Contraprestación Portuaria

El visor además demostrar el documento, permite efectuar varias acciones, como son:

l Exportar a pdf.
l Aumentar o disminuir el zoom.
l ver páginas.

Tenga en cuenta que tambien podrá visualizar el documento desde la "Lista de Registros"

haciendo clic en el icono ; ubicado al lado derecho del documento relacionado en la
columna "Acciones".

Cómo Ver Detalle de un Documento

Para ver el detalle de un documento, el sistema ofrece dos formas; desde la "Barra de Opciones" y
la "Lista de Registros.
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o Ver el Detalle de un Documento desde la Barra de Opciones

Para ver el detalle de un documento desde la "Barra de Opciones" realice los siguientes pasos:

1. Seleccione el registro correspondiente en la "Lista de Registros". Notará que en le "Barra de
Opciones" se habilita el botón Detalles. En caso de no encontrar un registro en la "Lista de
Registros", utilice el "Paginador de Registros". Para más información ver: 6.3 Lista de Registros.
2. Haga clic en el botón Detalles. El sistema despliega una ventana emergente donde muestra
la información detallada del documento, como semuestra en la siguiente ilustración:

Tenga en cuenta que en las pestañas Adjuntos y Actividades, semuestra mas información del
documento.

3. Haga clic en el botón Cerrar; ubicado en la esquina inferior derecha de la ventana.

o Ver el Detalle de un Documento desde la Lista de Registros

1. Seleccione el registro correspondiente en la "Lista de Registros" y haga clic en el icono ;
ubicado al lado derecho del documento, en la columna "Permisos". El sistema despliega una
ventana emergente donde se visualiza la información del documento detallada del
documento.
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2. En la ventana emergente haga clic en el botón Cerrar; ubicado en la esquina inferior derecha
de la ventana para retornar a la interfaz inicial.

Cómo Subir un Adjunto

Para más información de como subir un Archivo ver: 6.4 Cargue de Archivos.

Cómo Firmar un Documento

Para firmar un documento, el sistema ofrece dos formas; la primera es desde la "Barra de
Opciones" y la segunda forma desde la "Lista de Registros". En la siguiente ilustración semuestra
la Opción desplegada:

Ilustración 53: Opción firmar Documento

o Firmar Documento desde la Barra de Opciones

Para firmar un documento desde la "Barra de Opciones", realice los siguientes pasos:

1. Seleccione el registro correspondiente en la "Lista de Registros" del documento relacionado.
Notará que en la "Barra de Opciones" se habilita el botón Firmar.
2. Haga clic en el botón Firmar. El sistema despliega una ventana emergente donde podrá
adjuntar el documento de firma digital. Para más información de como adjuntar un
documento ver: 6.4 Cargue de Archivos.
3. Una vez ingresados los datos para la firma digital , haga clic en el botón Firmar; ubicado en la
esquina inferior derecha de la ventana. El sistema automaticamente realiza la firma digital del
documento seleccionado y lo podrá constatar en la opción "Mis Documentos".

o Firmar Documento desde la Lista de Registros

Para firmar un documento desde la "Lista de Registros", realice los siguientes pasos:

1. Seleccione el registro correspondiente en la "Lista de Registros" del documento relacionado

y haga clic en el icono ; ubicado al lado derecho del registros en la columna "Acciones". El
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sistema despliega una ventana emergente donde podrá adjuntar el documento de firma
digital. Para más información de como adjuntar un documento ver: 6.4 Cargue de Archivos.
3. Una vez ingresados los datos para la firma digital , haga clic en el botón Firmar; ubicado en la
esquina inferior derecha de la ventana. El sistema automaticamente realiza la firma digital del
documento seleccionado y lo podrá constatar en la opción "Mis Documentos".

Cómo Pagar un Documento

Para pagar un documento, realice los siguientes pasos:

1. Seleccione el registro correspondiente en la "Lista de Registros" del documento. Notará que
en la "Barra de Opciones" se habilita el botón Pagar.
2. Haga clic en el botón Pagar. El sistema despliega una ventana donde podrá realizar el pago,
como semuestra en la siguiente ilustración:

3. Seleccione el Banco con el que realizará el pago.
4. Haga clic en el botón Iniciar pago. El sistema muestra un mensaje de confirmación indicando
que el pago fue realizado con éxito y muestra un comprobante de pago.

Cómo Compartir un Documento

Para compartir un documento existen dos formas; desde la "Barra de Opciones" y de la "Lista de
Registros".

o Compartir un Documento desde la Barra de Opciones

Para compartir un Documento o varios documentos, realice los siguientes pasos:
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1. Seleccione el registro o los registros correspondientes en la "Lista de Registros"de
"Documentos". Notará que en la "Barra de Opciones" se habilita el botón Compartir. En caso
de no encontrar un registro en la "Lista de Registros", utilice el "Paginador de Registros". Para
más información ver: 6.3 Lista de Registros.
2. Haga clic en el botón Compartir. El sistema despliega una ventana emergente donde podrá
ingresar los datos solicitados, como semuestra en la siguiente ilustración:

Ilustración 54: Permisos

3. Ingrese los datos solicitados en el formulario. Para más información ver: ¿Qué Datos se
Solicitan en esta Opción?
4. Haga clic en el botón Compartir. El sistema muestra un mensaje de confirmación indicando
que el documento fue compartido con éxito y semuestra en la "Lista de Registros".
5. Haga clic en el botón Cerrar ; ubicado en la esquina inferior derecha de la ventana para
retornar a la interfaz inicial.

o Compartir un Elemento desde la "Lista de Registros"

Para compartir un documento, realice los siguientes pasos:

1. Seleccione el registro correspondiente en la "Lista de Registros". En caso de no encontrar
un registro en la "Lista de Registros", utilice el "Paginador de Registros". Para más
información ver: 6.4 Lista de Registros.
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2. Haga clic en el icono ; ubicado en la columna "Permisos". El sistema despliega una
ventana emergente donde podrá ingresar los datos solicitados.
3. Ingrese los datos solicitados en el formulario. Para más información ver: ¿Que Datos se
Solicitan en esta Opción?
4. Haga clic en el botón Compartir . El sistema muestra un mensaje de confirmación
indicando que el documento fue compartido con éxito y se muestra en la "Lista de
Registros".
5. Haga clic en el botón Cerrar; ubicado en la esquina inferior derecha de la ventana para
retornar a la interfaz inicial.

Cómo Subir un Adjunto

Para subir un archivo al sistema vea la opción: 6.4 Cargue de Archivos.

Temas Relacionados

6.1 Filtro de Búsqueda
6.2 Barra de Opciones
6.3 Lista de Registros
6.4 Cargue de Archivos

5.2 Historial de Pagos
Esta opción permite visualizar todos los Pagos que el usuario haya realizado por medio de la aplicación.

Para acceder a la opción de "Historial de Pago" haga clic en el menú "Obligaciones Y Pagos"; ubicado en la
parte superior izquierda de la "Interfaz General". En la siguiente ilustración semuestra la opción
desplegada:
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Ilustración 55: Vista General de Historial de Pagos

¿Qué Datos se Solicitan en esta Opción?

En esta opción el sistema no se solicitan datos, solo permite visualizar el listado de todos los pagos
que se han realizado por medio de la aplicación.

¿Qué Secciones Tiene esta Opción?

I. Barra de Opciones

La "Barra de Opciones" permite realizar acciones sobre los registros como; Actualizar el Listado de
pagos realizados. Para mas información ver : 6.3 Barra de Opciones.

II. Lista de Registro

En la "Lista de Registros" se encuentra la información de todos los pagos asociados al usuario en
sesión. Para más información ver: 6.3 Lista de Registros.

¿Qué Temas Veremos en esta Opción?

Como Aplicar un Filtro

El sistema permite filtrar la información que se encuentra en la "Lista de Registro", por la
siguientes criteríos: Estado transaccion, Banco, Fecha Inicio y Fecha Fin, como se muestra en
siguiente Ilustración:
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Ilustración 56: Filtros de Búsqueda

Para mas información ver : 6.1 Filtro de Búsqueda.

Como Actualizar la Lista de Registro

Para actualizar la información de los pagos realizados por el usuario en sesión, realice los
siguientes pasos:

1. Haga clic en el botón "Actualizar"; ubicado en la "Barra de Opciones". El sistema muestra
automaticamente actualiza la "Lista de Registros" con la información de los últimos pagos
realizados, como semuestra en la siguiente ilustración:

Ilustración 57: Actualizar la Lista de Registro

Temas Relacionados

6.1 Filtro de Búsqueda
6.2 Barra de Opciones
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6.3 Lista de Registros

5.3 Mis Declaraciones
Esta opción permite subir los archivos para realizar las declaraciones de los impuestos de Sobretasa a la
Gasolina y Contraprestación Portuaria. A demás permite visualizar una lista de registro con todos los
archivos de los Impuesto declarados.

Para acceder a la opción "Mis Declaraciones", haga clic en la opción "Mis Declaraciones"; ubicado en la
parte superior izquierda de la "Interfaz General".

En la siguiente ilustración semuestra la opción desplegada:

Ilustración 58: Vista General delMenu Mis Declaraciones

¿Qué Datos se Solicitan en esta Opción?

En esta opción el sistema solicita datos para declarar los impuesto de Sobretasa a la Gasolina y
Contraprestación Portuaria.

Los datos que se solicitan para subir una declaración son:

l Declaración: permite seleccionar un archivo PDF del impuesto que se desea declarar.
l A quien declara: permite seleccionar el NIT de la empresa a la que pertenece la declaración.

67



Los datos que se solicitan en la pestaña Cloud Drive son:

l Tipo de drive: permite seleccionar el software de almacenamiento en la nube de su preferencia
disponible en el sistema para cargar las declaraciones.

¿Qué Secciones Tiene esta Opción?

En esta opción encontramos las siguientes secciones:

I. Barra de Opciones

La "Barra de Opciones" permite realizar acciones sobre los registros como; Descargar Plantilla y Subir
Declaración. Para más información ver : 6.2 Barra de Opciones.

II. Lista de Registro

En la "Lista de Registros" se encuentran todas las declaraciones realizadas por el usuario en sesión,
permitiendo descargarlas y eliminarlas. Para más información ver: 6.3 Lista de Registros.

¿Qué Temas Veremos en esta Opción?

Cómo Declarar un Impuesto

Para declarar un impuesto, realice los siguientes pasos:

1. Seleccione en la lista Desplegable "Tipo de Documento" el impuesto que desea declarar. El
sistema automaticamente habilita los botones Descargar Plantilla y Subir Declaración, como se
muestra en la siguiente ilustración:
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Ilustración 59: Seleccionar Tipo de Documento

2. Haga clic en el botón Descargar Plantilla; ubicado en la "Barra de Opciones". El sistema
automaticamente despliega una ventana en su navegador en donde podrá descargar, imprimir
y aplicar zoom a la plantilla.

Cómo Subir una Declaración

Para subir una declaración tenga en cuenta que podrá realizarlo desde su equipo PC o desde One
Drive; para ello debe utilizar la plantilla generada por el sistema.

o Subir una Declaración desde su equipo de Cómputo

Para subir una declaración desde el equipo de cómputo, realice los siguientes pasos:

1. En la "Barra de Opciones" haga clic en el botón Subir Declaración. El sistema despliega
una ventana emergente donde podrá adjuntar el documento, como se muestra en la
siguiente ilustración:
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Ilustración 60: Subir Declaración

2. Seleccione a quien declara.

3. Desde la pestaña "Equipo" Haga clic en el icono ; para seleccionar y adjuntar el
archivo. Para más información ver: 6.4 Cargue de Archivos.

4. Haga clic en el botón Guardar; ubicado en la esquina inferior derecha de la ventana. El
sistema retorna a la "Lista de Registros" "Mis Declaraciones mostrando el documento de
declaración.

o Subir Declaración desde One Drive

Para subir una declaración desde one drive, realice los siguientes pasos:

1. Desde la pestaña "Cloud Drive" seleccione el tipo de drive disponible en el sistema,
como semuestra en la siguiente ilustración:
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Ilustración 61:

2. Haga clic en el botón Conectar.El sistema despliega el el formulario de inicio de sesión
deMicrosoft, como semuestra en la siguiente ilustración:
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Ilustración 62: Formulario de Inicio de Sesión en Microsoft

3. Inicie sesión y siga los pasos para poder acceder a sus archivos en One Drive.
4. Haga clic en el botón Guardar; ubicado en la esquina inferior derecha de la ventana. El
sistema retorna a la "Lista de Registros" "Mis Declaraciones mostrando el documento
de declaración.

Cómo Descargar una Declaración

Para descargar una declaración , realice los siguientes pasos:

1. Seleccione la declaración correspondiente en la "Lista de Registros" y haga clic en el icono

; ubicado al lado derecho del registro.
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Ilustración 63: Descargar Declaración

El sistema automáticamentemuestra en una ventana de su navegador el documento de
Declaración.

Cómo Eliminar una Declaración

Para eliminar una declaración , realice los siguientes pasos:

1. Seleccione el documento de Declaración que desea eliminar y haga clic en el icono ;
ubicado al lado derecho del registros. El sistema muestra una ventana emergente para
confirmar la acción.
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Ilustración 64: Eliminar Declaración

2. En la ventana emergente haga clic en el botón Aceptar; ubicado en la esquina inferior
derecha de la ventana. El sistema muestra un mensaje de confirmación indicado que el registro
ha sido eliminado y se actualiza la "Lista de Registros" deMis Declaraciones.

Temas Relacionados

6.1 Filtro de Búsqueda
6.2 Barra de Opciones
6.3 Lista de Registros
6.4 Cargue de Archivos
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6. PQR
El módulo de PQR posee opciones para gestionar las Preguntas, Quejas y Reclamos de los clientes. Las
opciones disponibles son las siguientes:

l Solicitud de PQR
l Consulta de Radicado
l Administración de PQR

6.1 Solicitud de PQR
Esta opción permite registrar las Peticiones, Quejas y Reclamos de los usuarios ciudadanos a la
Administración Distrital, con el fin de dar respuesta y soluciones efectivas.

Para acceder a la opción "Solicitud de PQR", seleccione en el modulo PQR la opción Solicitud de PQR,
ubicado en la parte superior izquierda de la "Interfaz General". En la siguiente ilustración se muestra la
opción desplegada:

Ilustración 65: Solicitud de PQR

¿Qué Datos se Solicitan en esta Opción?
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Los datos que se solicitan en esta opción son los siguientes:

l Motivo: permite ingresar el motivo de la solicitud, queja o reclamo.
l Concepto: permite seleccionar el concepto por el cual realiza la solicitud queja o reclamo.
l Adjuntar: permite adjuntar cualquier archivo que le permita dar mas claridad a la empresa u

operador encargado de dar gestionamiento oportuno a la solicitud, queja o reclamo.
l Comentarios: permite ingresar información o caracteristicas adicional de la solicitud, queja y

reclamo.
l Nombres: permite ingresar el nombre del usuario al que se le dará la respuesta de la PQR.
l Apellidos: permite ingresar los apellidos de la persona que recibirá la respuesta de la

peticiones, queja y reclamo PQR.
l Teléfono: permite ingresar el número telefónico de contacto del que reporta la PQR.
l Correo eléctronico: permite ingresar el correo electronico de contacto del que reporta la PQR.
l Género: permite seleccionar el género de la persona que reporta la PQR.
l Captcha: permite seleccionar unas imagenes,para indicarle al sistema que es una persona la

que esta ingresando los datos y no un robot.

¿Qué Secciones Tiene esta Opción?

En esta opción encontramos la siguiente secciones:

I. Formulario

En esta sección se muestra un formulario donde se ingresa la información de la PQR y los datos de
quien lo registra.

¿Qué Temas Veremos en esta Opción?

Cómo Registrar una PQR

Para registrar una PQR, realice los siguientes pasos:

1. En el menú principal seleccione en el modulo PQR la opción "Solicitud PQR. El sistema
despliega una formulario donde podrá ingresar los datos solicitados, como se muestra en la
siguiente ilustración:
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Ilustración 66: Formulario de Solicitud de PQR

2. Ingrese los datos solicitados en el formulario. Para más información ver: ¿Qué Datos se
Solicitan en esta Opción?
3. Haga clic el botón Aceptar; ubicado en la esquina inferior derecha de la ventana. El sistema
muestra un mensaje de confirmación indicando que la solicitud ha sido registrada con éxito y
se genera un número de Radicado de la PQR.

Temas Relacionados

1.4.2Menú Principal

6.2 Consulta de Radicado
Esta opción permite consultar mediante un código de identificación del PQR registrado en el sistema el
estado de la Solicitud, queja o reclamo realizado por el usuario ciudadano. Esta opción estará disponible
según el rol asignado.
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Para acceder a la opción "Consulta de Radicado, seleccione en el modulo PQR la opción Consulta de
Radicado; ubicado en la parte superior izquierda de la "Interfaz General". En la siguiente ilustración se
muestra la opción desplegada:

Ilustración 67: Consulta de Radicado

¿Qué Datos Solicitan en esta Opción?

En esta opción solo se solicita el siguiente dato:

l Radicado: permite ingresar el código d identificación de la PQR registrada en el sistema.

¿Qué Secciones Tiene esta Opción?

En esta opción encontramos la siguiente sección:

I. Formulario

En esta sección se muestra un campo de texto en donde se ingresa el código identificador de la PQR
que se desea consultar.}

¿Qué Temas Veremos en esta Opción?

Cómo Consultar el Radicado

Para consultar el estado del radicado de la PQR, realice los siguientes pasos:

1. Ingrese el código del Radicado
2. Haga clic en el botón Buscar; ubicado al lado derecho del campo de texto, como semuestra
en la siguiente ilustración:
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Ilustración 68: Consulta de Radicado

Temas Relacionados

1.4.2Menú Principal
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7. Opciones Generales del Sistema
Las opciones que se describen en este apartado, muestran de forma general como funciona el sistema y
detalla las opciones que son de uso común en este:

l Filtro de Búsqueda
l Barra de Opciones
l Listas de Registros
l Cargue de Archivos

7.1 Filtro de Búsqueda
El "Filtro de Búsqueda" es una funcionalidad que ofrece el sistema para la consulta o filtrado preciso de
registros, el sistema utiliza dos tipos de filtros de búsqueda en algunas de sus opciones, los cuales se
describen a continuación:

7.1.1 Filtro por Casillas de verificación

Este tipo de filtro consta de un número de casillas específicas que dependen de las columnas de la "Lista
de Registros" a filtrar, como semuestra en la siguiente ilustración:

Ilustración 69: Filtro por Casillas de Verificación

Para utilizar este tipo de filtros seleccione la casilla de verificación de su preferencia. El sistema
automaticamentemuestra en la "Lista de registros" la información según el parámetro ingresado.

7.1.2 Filtro por Lista Despleglable

Este filtro permite seleccionar del listado disponible el parámetro que desea buscar. Este depende de las
columnas de la "Lista de Registros" a filtrar, como semuestra en la siguiente ilustración:
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Ilustración 70: Filtro por Lista Desplegable

Para utilizar este tipo de filtros, realice los siguientes pasos:

1. En la lista desplegable seleccione el parámetro de su preferencia.
2. Haga clic en el botón Buscar. El sistema automaticamente muestra en la "Lista de registros" la
información del parámetro seleccionado.

7.1.3 Filtro por Campos

Este filtro consta de un número de campos específicos que dependen de las columnas del "Listado de
Registros" a filtrar, la operación de este tipo de filtro es por lo tanto mas simple.

Ilustración 71: Filtro por Campos

Para operar este tipo de filtros haga lo siguiente:

1. Ingrese los parámetros deseados en cada campo o solo en el campo que desee.

81



2. Haga clic en el botón Buscar para que el sistema filtre la "Lista de Registros" de acuerdo a los
parámetros ingresados (Utilice el botón Cancelar si desea borrar los parámetros ingresados).

7.2 Barra de Opciones
En la mayoría de las "Listas de Registros" del sistema encontramos una "Barra de Opciones" en la parte
superior con los botones Descargar Plantilla y Declarar, como semuestra en la siguiente ilustración:

Ilustración 72: Barra de Opciones

¿Qué Secciones tiene esta Opción?

I. Ver documento

Para ver el documento que se encuentra relacionado, haga clic en el botón Ver documento. El sistema
muestra el visor del documento donde podrá realizar las acciones disponibles como; Exportar a pdf,
Aumentar o disminuir el zoom y Ver páginas.

II. Detalles

Para ver el detalle de un documento relacionado, haga clic en el botón Detalles. El sistema despliega
una ventana emergente donde podrá visualizar el detalle del documento y las diferentes actividades
que se han realizado con el documento.

III. Subir Adjunto

Para subir un archivo adjunto, haga clic en el botón Subir Adjunto. El sistema despliega una ventana
emergente donde podrá adjuntar el archivo de su preferencia.

IV. Firmar

Para firmar digitalmente un documento, haga clic en el botón Firmar. El sistema despliega una
ventana emergente donde podrá adjuntar el archivo de la firma digital.

V. Pagar

Para realizar el pago de un impuesto pendiente por pago, haga clic en el botón Pagar. El sistema
despliega una ventana emergente donde pordrá realizar el pago online.

VI. Compartir
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Para compartir un documento con otros usuarios registrados en el sistema, Seleccione el registro
correspondiente y haga clic en el botón Compartir. El sistema despliega una ventana emergente
donde podrá proporcionar los permisos al usuario al que le compartirá el documento.

VII. Descargar Plantilla

Para descargar una plantilla, haga clic en el botón Descargar Plantilla. El sistema automaticamente
abre un nuevo navegador con la plantilla en formato PDF, el cual usted podrá guardar o imprimir para
su diligenciamiento.

VIII. Declarar

Para declarar un impuesto, haga clic en el botón Declarar . El sistema despliega una ventana
emergente donde podrá adjuntar la declaración.

IX.Liquidador ICA

Para liquidar el impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros (ICA), haga clic en el botón
Liquidador ICA. El sistema lo redirecciona al Portal de liquidación del impuesto de industria y comercio
(DIRE) .

X. Obtener Predial

Para obtener predio, haga clic en el botón Obtener Predial. El sistema automaticamente muestra el
registro del predio en la "Lista de Registros".

7.3 Listas de Registros
La mayoría de opciones del sistema utilizan "Listas de Registros", estas contienen un conjunto de
registros que pueden ser seleccionados para efectuar las distintas acciones que ofrece la "Barra de
Opciones".
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Ilustración 73: Lista de Registros

El "Paginador de Registros" es un componente de la "Lista de Registros", el cual se presenta como una
barra en la parte inferior de esta, dicha barra contiene a su vez algunos botones o iconos para su uso y
funcionamiento. Estos paginadores no se le puede establecer el número de registros por pagina, para lo
cual posee a la izquierda y a la derecha de los números de las páginas los iconos que indican la función
correspondiente, como semuestra en la siguiente ilustración:

Ilustración 74: Paginador

l Este icono ; desplaza la paginación hasta la página anterior a al actual.
l Este icono ; desplaza la paginación hasta la página siguiente a la actual.

7.4 Cargue de Archivos
En algunas opciones del sistema es necesario subir o cargar algún documento o archivo, la opción de
"Cargue de Archivos" permite realizar estos procedimientos desde su equipo de computo. En la siguiente
ilustración se puede apreciar unas de las ventanas emergente que el sistema despliega para esta función:

84



Ilustración 75: Cargue de Archivos

Para operar este tipo de opciones, el sistema tiene disponible varias ventanas dependiendo de la opción
en donde necesite subir algún documento o archivo.

Para saber como funciona, realice los siguientes pasos:

1. Haga clic en el icono . El sistema despliega una ventana emergente para subir archivos o
documentos.
2. Busque y seleccione el archivo o documento solicitado en su equipo.
3. Una vez seleccionado el archivo o documento, haga clic en el botón Abrir.
4. Haga clic en el botón Guardar cuando vea la ruta del archivo en el campo.
5. El archivo cargado semuestra en la "Lista de Registros", donde puede borrarlo, descargarlo o editarlo

utilizando los iconos , y respectivamente.
6. Para finalizar, haga clic en el botón Cerrar.
Tenga en cuenta que en todas las opciones del sistema en donde necesite subir un documento o archivo,

semostrará el icono ; indicando esta función.
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8. Glossary

A

Año Gravable
Se refiere al periodo respecto del cual se debe declarar y pagar un impuesto.

Archivo Adjunto
Es un documento con un formato y un tamaño determinado que el usuario carga al sistema.
Algunos de los formatos permitidos son: pdf, jpg, jpeg, png.

Autoliquidación
Es el cálculo del impuesto a pagar que realiza el contribuyente a través de un formulario físico o
por medio de las aplicaciones disponibles en la Web.

Autoliquidador
Es la aplicación que le permite al usuario realizar la liquidación del valor del impuesto a pagar.

Avalúo
Es el valor económico que se le asigna a un bien para efectos comerciones y/o tributarios.

B

Bandeja de Entrada
Es una carpeta de la aplicación en la que se recepcionan las notificaciones referentes a los
documentos.

Base Gravable
Es el monto sobre el cual se aplica una tarifa, con el fin de calcular el valor de un impuesto.

C

Compartir Documentos
Es el acto de proveer permisos a otros usuarios sobre la información almacenada digitalmente.

Contraprestación Portuaria
Es el impuesto que los terminales marítimos y fluviales deben pagar al Estado como retribución
económica del contrato de concesión portuaria.

Contraseña
Es una cadena de caracteres establecida a una cuenta de usuario para controlar el inicio de
sesión en la aplicación.
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Contribuyente
Es la persona natural o jurídica responsable del pago de un impuesto.

D

Declarante
Persona natural o jurídica que al cumplir con determinados requisitos establecidos por la Ley, se
encuentra obligada a dar a conocer al Estado los movimientos de su vida financiera del año
anterior.

Descarga de Archivos
Es la transferencia de datos desde la aplicación hacia el dispositivo del usuario.

Deuda
Es un compromiso de pago que contrae una persona natural o jurídica con otra.

E

Empresa
Es una organización que busca satisfacer las necesidades del mercado y generar beneficios
económicos a través de la prestación de sus bienes y/o servicios.

Extemporaneidad
Es la declaración o el pago de los impuestos fuera de las fechas establecidas por la autoridad
tributaria.

F

Facilidad de Pago
Es el mecanismo que se le ofrece al contribuyente para ponerse el día con el pago de sus
obligaciones tributarias.

Firma Digital
Es un mecanismo que le permite al receptor de un mensaje, verificar la autenticidad e integridad
de un documento.

I

ICA
Es un impuesto de carácter municipal (Impuesto de Industria y Comercio), que cobra
anticipadamente un vendedor a un comprador.
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Impuesto
Es una prestación en dinero o en especie que un contribuyente debe pagar al Estado con el f in
de financiar su funcionamiento.

Impuesto de Sobretasa a la Gasolina
La sobretasa a la gasolina es una contribución de carácter municipal y departamental, que
deben pagar los distribuidores mayoristas de gasolina motor extra, corriente y ACPM, ya sea
nacional o importado.

Impuesto Predial
Es un contribución con la cual se grava una propiedad o posesión inmobiliaria; y debe ser
pagada por los propietarios del inmueble.

N

NIT
Es el Número de Identificación Tributaria que asigna la DIAN por una sola vez cuando el obligado
se inscribe en el RUT.

Notificaciones
Son mensajes que el sistema envía a la bandeja de entrada del usuario, cuando se realiza alguna
acción sobre un documento.

P

PDF
Es el tipo de archivo en el que el usuario visualizará los documentos una vez los descargue de la
aplicación.

Periodo Gravable
Periodo de tiempo sobre el cual se establece la obligación de declarar los impuestos. A cada
periodo le corresponde una declaración.

Permisos
Es la asignación de permisos de acceso o administración a usuarios sobre un documento.

Petición
Es una solicitud de información que realiza un usuario acerca de los servicios ofrecidos en la
aplicación. La petición puede realizarse a través de la opción "Solicitud PQR".

Plantilla
Es un formato en blanco que la aplicación suministra al usuario para que pueda ser descargado,
diligenciado y posteriormente cargado al sistema.
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PQR
Es un sistema que permite recopilar las Peticiones, Quejas y reclamos de los usuarios con
respecto al servicio prestado.

Predio
Es un inmueble que pertenece a personas naturales o jurídicas, y sobre el cual recae el
impuesto.

Propietario
Es la persona natural o jurídica que está en la capacidad de demostrar legalmente que un predio
le pertenece.

Q

Queja
Es la manifestación de descontento o inconformidad que realiza un usuario debido a la forma en
que le fue prestado un servicio. La queja puede realizarse a través de la opción "Solicitud PQR".

R

Reclamo
Es la solicitud de revisión que realiza un usuario referente a la prestación indebida de un servicio
o ante fallas presentadas en la aplicación. El reclamo puede realizarlo a través de la opción
"Solicitud PQR".

Responsable
Es la persona natural o jurídica obligada por la Ley al cumplimiento de las obligaciones tributaria.

S

Servicios Públicos
Es el conjunto de servicios que el usuario puede visualizar y pagar a través de la plataforma.

Sistema de Pago
Son las diferentes formas de pagos que el sistema ofrece a los usuarios.

Sujeto Activo
Es la persona natural o jurídica autorizada por la ley para recaudar los impuestos.

Sujeto Pasivo
Es la persona natural o jurídica obligada a pagar los impuestos.
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T

Tarifa
Es el valor o porcentaje que se aplica a la base gravable para determinar el valor del impuesto a
pagar.

U

Usuario
Es una persona quien se le ha cedido permisos para interactuar con las diferentes opciones de la
aplicación.

V

Visor de Documentos
Es una interfaz que permite al usuario visualizar los documentos, tanto propios como los
compartidos por otros usuarios en la aplicación, y sobre los cuales podrá efectuar operaciones
de acuerdo a los permisos asignados.
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